
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 160 (Fascículo I)Pág. 352

la calle Orense, número 19, de Madrid, cuen-
ta número 0030/1143/64/2521/0101/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y hallándose “Oloron Investiment,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expídase oficio y edicto, y remítase al BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
a fin de que se proceda a su publicación en el
mismo.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por las ejecutadas en el plazo de
diez días por defectos procesales o por mo-
tivos de fondo (artículo 551 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en relación con los ar-
tículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oloron Investiment, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.382/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Alberto Orozco, contra la empresa
“Bafetrans, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 16 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bafetrans,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 16.417,98 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-

poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social, Rafael Monzón Rioboo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bafetrans, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.599/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Valdivino Fernandes Da Silva, contra don
Cleyton José Viera, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es como
sigue:

a) Declarar al ejecutado don Cleyton
José Viera en situación de insolvencia por
importe de 1.784,66 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Cleyton José Viera, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.219 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Casado Ortega, contra las empre-
sas “Tribune Shop, Sociedad Anónima”,
“Grupo de Empresas Factory Style”, “Fac-
tory Style, Sociedad Limitada”, y “Evora
Stone, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se han dictado la propuesta de providencia
de fecha 3 de marzo de 2009 y el auto de fe-
cha 13 de mayo de 2009 siguientes:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Marta Menárguez Salo-
món.—En Madrid, a 3 de marzo de 2009.

Visto el anterior anuncio de recurso de
suplicación, realizado por el letrado don Je-
sús González Reduello, en nombre y repre-
sentación de “Emin Star, Sociedad Limita-
da”, y observándose el siguiente defecto:

No haber ingresado en la cuenta del Juz-
gado, salvo error u omisión, el depósito al
que obliga el artículo 227 de la Ley de Pro-
cedimiento Laborar para recurrir,

Requiérase a la parte recurrente a fin de
que en el plazo de cinco días subsane el de-
fecto indicado, con apercibimiento que de
no hacerlo así se pondrá fin al trámite del re-
curso (artículo 193.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Auto
En Madrid, a 13 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por no anunciado el recurso de

suplicación mencionado en el hecho segun-
do de esta resolución, quedando firme la
sentencia dictada en las presentes actuacio-
nes. Constando consignada en la cuenta del
Juzgado la suma de 150,25 euros, póngase
en conocimiento de las partes para que ins-
ten lo que a su derecho interese sobre el des-
tino de dicha cantidad.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición, previo al de queja, ante este Juz-
gado. Dicho recurso deberá interponerse en
el plazo máximo de cinco días hábiles a con-
tar desde la notificación de esta resolución.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Susana García Santa Cecilia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Factory Style, Sociedad Limi-
tada” y “Evora Stone, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.378/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.126 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Hernández Martín, contra la em-
presa “Rocyser, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha
12 de marzo de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 106 de 2009
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—

Doña Susana García Santa Cecilia, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos número 1.126 de 2008, so-
bre reclamación de cantidad, en los que han
sido partes: como demandante, don Luis
Hernández Martín, asistido por el letrado
don José M. Salvador González, y como de-
mandada, “Rocyser, Sociedad Limitada”,
que no comparece, en nombre de Su Majes-
tad el Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Luis Hernández Martín, contra
“Rocyser, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro el derecho del demandante a
percibir la cantidad total de 895,33 euros por
los conceptos que se dicen en el hecho pro-
bado segundo de esta sentencia, condenan-
do a la empresa demandada a estar y pasar
por esta declaración y a abonar al deman-
dante los citados importes, así como en con-
cepto de intereses la cantidad que resulte de
acuerdo a lo expresado en el fundamento de
derecho segundo de esta sentencia.

Hágase saber al notificarla que la presen-
te resolución es firme y contra la misma no
cabe recurso ordinario alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rocyser, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.588/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.232 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique González Maceiras, contra la
empresa “Instituto Novatech Madrid de
Nuevas Tecnologías, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha 9
de junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto

En Madrid, a 9 de junio de 2009.
Dispongo: Que debo declarar y declaro

extinguida con fecha de hoy la relación la-
bora existente entre las partes al no haber
sido readmitido el actor, con todas las con-
secuencias económicas que se derivan en
este pronunciamiento, condenando a la de-
mandada a abonar al actor las cantidades si-
guientes:

En concepto de indemnización: 1.426,25
euros.

En concepto de salarios devengados des-
de la fecha de despido: 13.216,12 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes (a través de correo certificado con
acuse de recibo y, en el caso de ser infruc-
tuosa, por medio del Servicio Común de No-
tificaciones y Embargos y/o edictos), advir-
tiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instituto Novatech Madrid de
Nuevas Tecnologías, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 160 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Serrano de Mingo, don Ángel
Luis Gutiérrez Maestro, don Julián García
Merino, don Luis José Pascual Sancho y
don Damián Pinchete Sánchez, contra don
Juan Gil Fernández y “Los Borrachos de
Velázquez, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto de fecha 9 de junio
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 9 de junio de 2009.
Dispongo: Que debo declarar y declaro

extinguida con fecha de hoy la relación la-
bora existente entre las partes, al no haber
sido readmitidos los actores con todas las
consecuencias económicas que se derivan
en este pronunciamiento, condenando a la
demandada a abonar a los actores las canti-
dades siguientes:

A don Antonio Serrano de Mingo:
Por indemnización: 37.378,65 euros.
En concepto de salarios devengados des-

de la fecha de despido: 25.509,60 euros.

A don Ángel Luis Gutiérrez Maestro:
Por indemnización: 56.853,72 euros.
En concepto de salarios devengados des-

de la fecha de despido: 24.364,80 euros.

A don Julián García Merino:
Por indemnización: 76.001,52 euros.
En concepto de salarios devengados des-

de la fecha de despido: 32.572,8 euros.

A don Luis José Pascual Sancho:
Por indemnización: 60.249,93 euros.
En concepto de salarios devengados des-

de la fecha de despido: 25.147,80 euros.

A don Damián Pinchete Sánchez:
Por indemnización: 56.853,72 euros.
En concepto de salarios devengados des-

de la fecha de despido: 24.364,80 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes (a través de correo certificado con
acuse de recibo y, en el caso de ser infructuo-
sa, por medio del Servicio Común de Notifi-
caciones y Embargos y/o edictos), advirtien-
do que contra la misma podrán interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo mando y firmo.
Se advierte a los destinatarios que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Gil Fernández y “Los
Borrachos de Velázquez, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.591/09)


